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RESUMEN 

 

En el estudio desarrollado, el indagador tuvo como objetivo principal 

determinar la influencia del síndrome de alienación parental en los procesos de 

régimen de visitas, tramitados ante el Juzgado de Familia Permanente de 

Lambayeque, año 2020. 

En base al aspecto metodológico, el investigador generó un tipo de 

investigación explicativa, de un enfoque mixto, de diseño no experimental y 

corte trasversal. Se obtuvo una muestra considerable de 25 expedientes de los 

casos relevantes al proceso de régimen de visitas y sus procesos relacionados 

al conflicto del síndrome de alienación parental, así como 4 especialistas en el 

tema. 

Se concluye finalmente que sí existe una influencia del Síndrome de 

Alienación Parental sobre el proceso de régimen de visitas en la institución 

judicial en estudio, esto se visualiza en la conducta propia del menor, la 

creación de una imagen paterna o materna negativa, vulneración de derechos y 

el rompimiento de la relación de padre-hijo. 

 

Palabras claves: Alineamiento parental, Régimen de visitas, Juzgado de 

familia. 

 

 

 



6 
 

 

ABSTRACT 

 

In the study developed, the main objective of the researcher was to 

determine the influence of the parental alienation syndrome in the processes of 

visitation regime, processed before the Permanent Family Court of 

Lambayeque, year 2020, since there has been a problem regarding the analysis 

of the minor's behavior before the decisions taken in a corresponding 

jurisdiction. 

Based on the methodological aspect, the researcher generated a type of 

explanatory research, with a mixed approach, non-experimental design and 

transversal cut. A considerable sample of 25 case files relevant to the process 

of visitation and its processes related to the conflict of parental alienation 

syndrome was obtained, as well as 4 specialists in the subject. 

It is finally concluded that there is an influence of the Parental Alienation 

Syndrome on the visitation process in the judicial institution under study, this 

is visualized in the child's own behavior, the creation of a negative paternal or 

maternal image, violation of rights and the rupture of the father-child 

relationship. 

Key words: Parental Alienation, Visitation regime, Family Court. 
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INTRODUCCION 

En el aspecto familiar, se ha detallado distintos problemas sobre la 

tenencia o los regímenes de visita, por lo cual, las acciones provenientes de los 

padres de familia dejan mucho que desear, puesto que propiciar la culpa, lo 

incomodo, o la pérdida correspondiente del aprecio entre padre y progenitor, es 

materia significativa en el derecho como ciencia jurídica. 

En el mundo actual, la alienación o alineamiento parental, se ha 

convertido en uno de los limitantes o causas que generan la variación en los 

procesos de tenencia, así como los regímenes de visitas, donde a producto de su 

no consideración por parte de las autoridades correspondientes, algunos 

progenitores, aprovechan para cambiar o incidir en la conducta del progenitor, 

por lo cual, los procesos judiciales sufren variaciones repetidas. 

En ese aspecto, en el presente informe de tesis, el indagador tuvo como 

objetivo prioritario determinar la influencia del síndrome de alienación parental 

en los procesos de régimen de visitas, tramitados ante el Juzgado de Familia 

Permanente de Lambayeque, año 2020; puesto que es un contexto donde se ha 

contemplado la problemática de las variaciones en los regímenes de visitas a 

producto de las conductas inapropiadas de los hijos hacia los progenitores 

correspondientes. 

El estudio tiene una significancia específica debido a la necesidad de 

regular el problema descrito  en nuestro ordenamiento jurídico, ya que se ha 

presentado diversos casos sobre lo referenciado para ser materia de análisis 

desde el aspecto jurídico. 
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En referencia a lo descrito en los párrafos anteriores, el investigador 

generó la siguiente pregunta problematizadora: ¿De qué manera el síndrome de 

alienación parental influye en los procesos de régimen de visitas, tramitados ante 

el Juzgado de Familia Permanente de Lambayeque, año 2020?, de la misma 

forma,   para proceder a la contestación de la misma, se planteó  como objetivo 

general: determinar la influencia del síndrome de alienación parental en los 

procesos de régimen de visitas, tramitados ante el Juzgado de Familia 

Permanente de Lambayeque, año 2020  y como objetivos específicos:  A) 

Analizar la legislación nacional y extranjera sobre el síndrome de alienación 

parental como factor determinante para generar procesos adecuados en los 

procesos de régimen de visitas. B) Explicar los mecanismos para identificar al 

menor alienado y corroborar su aplicación en los procesos de régimen de visitas 

tramitados ante el Juzgado de Familia de Lambayeque, año 2020. C) Modificar 

el art. 82 del Código de los Niños y Adolescentes, Ley N° 27337, a efectos de 

incorporar al síndrome de alienación parental como causal expresa para otorgar 

el adecuado proceso de régimen de visitas. 

Respecto a la composición o estructura del trabajo de investigación 

desarrollado, el indagador consideró desarrollar cuatro capítulos, los cuales 

serán caracterizado por lo siguiente: 

En el primer capítulo, el investigador desarrolló los aspectos generales 

del informe de tesis, los cuales son: la descripción del problema de estudio, la 

pregunta problematizadora, la justificación, los objetivos del estudio, la hipótesis 

y los aspectos metodológicos. 
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En referencia al segundo capítulo, se planteó el desarrollo de las bases 

teóricas de las variables de estudio, así como los trabajos previos y las nociones 

respectivas.  

En el tercer capítulo, se plasmó el proceso de los objetivos específicos y 

general de la indagación y por último, se desarrolló la contratación de la 

hipótesis, las conclusiones y recomendaciones. 

El autor. 
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1.1. Realidad Problemática. 

En la actualidad, en distintas localidades se ha generado conflictos en el 

nivel familiar, esto conduce a que las múltiples parejas, ya sean caracterizadas 

por ser matrimonios o de convivencia, se han separado o simplemente se 

divorcian con mucha facilidad, lo que ocasiona diversos problemas por resolver 

en materia jurídica.  

Uno de esos problemas es sobre la tenencia de un hijo, el cual según 

Santillán (2018), cuando surgen las separaciones, uno de los padres contará con 

un régimen de visitas, para ello surge una negociación o un acuerdo voluntario 

así como un veredicto resuelto por un juez, en ese sentido, uno de los 

progenitores, señala, enseña, manipula o genera otros actos en contra del otro, 

con la finalidad de obtener la tenencia correspondiente te, desarrollando en todo 

momento a lo que se conoce como alienación parental. 

En Colombia, existe una ausencia de normativas efectivas que regulen o 

sancionen penalmente la conducta de un progenitor cuando manipule, utilice o 

influya en la intención de su hijo para estar en contra del otro, así mismo existen 

diversas denuncias por un padre cuando intenta poseer la tenencia de su hijo, lo 

que conlleva que desde el aspecto legal, el problema latente sigue siendo 

materia de análisis. (Rodríguez , 2019) 

Torrealba (2013) manifiesta que, en Chile, el síndrome de alienación 

parental, en las diversas entidades de justicia, no ha sido materia de análisis en 

los procesos de tenencia, ni en otros casos relativos a los conflictos de materia 
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familiar, lo que causa que, en gran mayoría, la tenencia juegue en contra del 

desarrollo integral del niño y ocasione otros sin necesidad alguno. 

En ese aspecto, se determina que en distintos países no existe o no se cuenta 

con una regulación efectiva sobre el síndrome de alienación parental que lo 

considere como uno de los factores para no generar la tenencia al progenitor 

que concurra en actos de manipulación, por lo que existe en gran medida, la 

variación de la tenencia y hace que se afecte a los derechos del afectado.  

En nuestro contexto nacional, según Rodríguez (2017) la conducta de los 

hijos, así como las expresiones de los casos sobre el síndrome de alienación 

parental en los procesos de tenencia era visibles, sin embargo, nuestras 

autoridades jurídicas no toman en cuenta lo descrito, o el cualquier otro proceso 

que tenga como objeto a un menor. 

Lo cierto ante lo referenciado, es que la alienación parental se ha convertido 

en la actualidad como un acto y causa de la variación sobre los procesos de 

tenencia, lo cual a través de vacíos legales o clausulas no reguladas, son 

aprovechados por los padres de familia para cambiar la forma de pensar o actuar 

de los hijos, así como convertirlos en una herramienta de3 conflicto contra el 

otro progenitor, las cuales se entablan en los procesos judiciales de familia. 

(Fernández, 2017). 

Se puede definir entonces que nuestras dependencias jurisdiccionales, en 

la mayoría de casos, es muy común ver familiar que se han desunido, y lo único 

que pretende es poseer la tenencia del hijo para generar sus propios ingresos o 

salvo contrario para mantener a su hijo unido a ella, no obstante, la forma en 

cómo se logra ello es muy cuestionada, puesto que se afecta en todo momento 



16 
 

el desarrollo de la conducta y la integridad de las emociones propias de los hijos 

frente a sus progenitores. 

En el distrito de Lambayeque, se ha demostrado que durante la pandemia 

COVID-19, varios hogares no han sabido convivir en armonía, o en otros 

aspectos, se han desunido, por medio de la separación convivencia o por la 

figura del divorcio, por lo que la tenencia de los hijos es un tema común dentro 

de la materia jurídica, no obstante, en los procesos de régimen de visitas aún 

sigue habiendo problemas referentes a lo descrito. 

Específicamente, el síndrome de alienación parental, dentro de la entidad 

en estudio, el juzgado de familia permanente de Lambayeque, se ha evidenciado 

diversas denuncias sobre el tema a tratar, empero, no se toma en cuenta para 

determinar un adecuado proceso de régimen de visitas respecto a la materia 

familiar, lo que genera una afectación de los derechos de los involucrados en 

los procesos, ya sean desde los menores hasta el progenitor afectado. 

Esta situación problemática se empeora porque dentro de nuestro 

ordenamiento jurídico, no existe un análisis adecuado de la legislación sobre el 

tema de estudio, o por el contrario, una medicación para regular el problema 

descrito, en ese sentido, se tiene la necesidad de generar materia de análisis, ya 

que es un tema muy controversial puesto que se genera una variación incorrecta 

en la visita del progenitor hacia los menores afectados. 

1.2. Formulación del problema. 

¿De qué manera el síndrome de alienación parental influye en los procesos 

de régimen de visitas, tramitados ante el Juzgado de Familia Permanente de 

Lambayeque, año 2020? 
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1.3. Justificación e importancia del estudio. 

1.3.1. Justificación del estudio. 

 

El presente estudio científico se realiza por la necesidad de regular el 

síndrome de alienación parental en nuestros reglamentos jurídicos, ya que se ha 

presentado diversos casos sobre lo referenciado para ser materia de análisis 

desde el aspecto jurídico, en ese sentido, la investigación es motivación propia 

del indagador para generar un proceso científico. 

Del mismo modo se justifica la presente investigación para modificar el 

artículo antes referenciado y así lograr que los casos relevantes referente a los 

procesos de régimen de visitas sean resueltos de manera eficaz, no teniendo 

problemas en las partes judiciales y ser benéfico para la figura principal en el 

caso, es decir los menores. 

 

1.3.2. Importancia del estudio. 

La importancia del estudio se genera por los resultados a obtener en el 

trascurso de la indagación, por lo que es de importancia la originalidad del tema 

en el distrito de Lambayeque, puesto que se han evidenciado casos y con las 

modificaciones se logrará beneficiar a los actores que formen parte de los 

procesos de régimen de visitas, de la misma manera se generará como 

antecedente local en materia de investigación, por lo que los futuros abogados 

tendrán material bibliográfico para su guía correspondientemente. 
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1.4. Objetivos. 

1.4.1. Objetivo General. 

Determinar la influencia del síndrome de alienación parental en los 

procesos de régimen de visitas, tramitados ante el Juzgado de Familia 

Permanente de Lambayeque, año 2020. 

 

1.4.2. Objetivos Específicos. 

A) Analizar la legislación nacional y extranjera sobre el síndrome de 

alienación parental como factor determinante para generar procesos adecuados 

en los procesos de régimen de visitas. 

B) Explicar los mecanismos para identificar al menor alienado y 

corroborar su aplicación en los procesos de régimen de visitas tramitados ante 

el Juzgado de Familia de Lambayeque, año 2020.  

C) Modificar el art. 82 del Código de los Niños y Adolescentes, Ley N° 

27337, a efectos de incorporar al síndrome de alienación parental como causal 

expresa para otorgar el adecuado proceso de régimen de visitas.   

1.5. Hipótesis. 

Existe una influencia significativa del síndrome de alienación parental en los 

procesos de régimen de visitas, tramitados ante el Juzgado de Familia 

Permanente de Lambayeque, año 2020. 
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1.6. Operacionalización de la variable. 

VARIABLE DEFINICIÓN 

DE LA 

VARIABLE 

DIMENSIONES INDICADORES INSTRUMENTO 

 

SINDROME 

DE 

ALIENACIÓN 

PARENTAL 

Perturbación 

sufrida por los 

hijos menores 

de edad en la 

relación con 

alguno de sus 

progenitores, 

por lo general 

se desarrolla en 

su máxima 

expresión 

cuando hay 

procesos 

judiciales en 

trámite 

 

 

 

DEMOSTRACIÓN 

DEL SÍNDROME 

DE ALIENACIÓN 

PARENTAL 

MANIPULACIÓN  

 

 

Análisis jurídico-

Documental 

Guía documental 

RECHAZO 

HACIA EL 

PROGENITOR 

DIVORCIO 

OTROS 

 

NORMATIVAS 

EXTRANJERA 

Marco jurídico 

mexicano  

Marco jurídico 

Argentino 

Marco jurídico de 

EE.UU 

Marco jurídico 

brasileño 

Marco jurídico 

español 

 

REGIMEN DE 

VISITAS 

Derecho que 

permite a 

padres e hijos 

estar en 

constante 

interacción y 

comunicación, 

especificando 

de esta manera 

el crecimiento 

físico y 

emocional del 

menor al igual 

que el 

fortalecimiento 

 

 

MECANISMOS 

DE 

IDENTIFICACIÓN 

Decisión judicial  

 

Análisis 

documental 

Entrevista con el 

Juez 

Pericia Psicológica 

Informe Social y 

socioeconómico 

con el menor 
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en la relación 

paterno-filial. 

 

1.7. Tipo de Investigación 

1.7.1. Según el fin que persigue: Básica 

Se generó un estudio básico puesto que se ahondó en un tema de estudio con 

el aporte de teorías para su propia realización, determinado resultados de forma 

clara, precisa y directa. (Hernández, 2018) 

1.7.2. Según el enfoque: Mixto 

La investigación persiguió un enfoque mixto, puesto que aplicó tanto 

aspectos cualitativos como cuantitativos, ya que se analizó aspectos 

doctrinarios relativos a las variables en estudio, como obtener la opinión 

medible de especialistas en el tema (Hernández, 2018) 

1.7.3. Según el alcance: Explicativa 

Según Hernández (2018) las investigaciones que tienen un alcance 

explicativo, son aquellas que analizan la incidencia o influencia de una variable 

sobre otra, en este sentido, el investigador planteo en su objetivo prioritario 

determinar justamente la incidencia del síndrome de alienación parental en el 

proceso de régimen de visitas, lo cual se adecúa a lo referenciado. 
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1.7.4. Diseño de la investigación: No experimental. 

Según Hernández (2018) los informes de investigación no experimentales 

son aquellos que generan nuevos enfoques teóricos, sin la necesidad de 

modificar las variables en estudio, lo cual es característica propia del informe 

de estudio desarrollado. 

1.8. Población y muestra. 

1.8.1. Población. 

La población según Hernández (2015) es aquella distribución de casos, seres, 

documentos, etc., donde un indagador cree conveniente emplear para recopilar 

lo necesario para su trabajo de estudio, tiene la particularidad de tener 

especificaciones comunes entre el colectivo. (p. 65) 

Bajo lo referenciado, la población que se empleó en la siguiente 

investigación está estructurada por todos los expedientes referidos en el 

régimen de visitas del Juzgado Permanente de Lambayeque durante el año 

2020.  

1.8.2. Muestra. 

La muestra según Hernández (2015) es aquella aquel subconjunto o 

proporción que proviene por parte de la población en general que emplea un 

investigador, la cual puede ser detallada bajo un criterio seleccionar del 

indagador, es decir, bajo un muestreo no probabilístico o probabilístico. (p. 65) 
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La muestra su definida al criterio del investigador, es decir bajo un muestreo 

no probabilístico, ya que, al recurrir a las instalaciones de la institución antes 

mencionada, se recopiló un total de 25 expedientes de los casos relevantes al 

proceso de régimen de visitas y sus procesos relacionados al conflicto del 

síndrome de alienación parental, así como 4 especialistas en el tema. 

1.9. Métodos, técnicas e instrumentos de recolección de datos. 

  1.9.1. Métodos. 

       Métodos generales. 

a) Método Inductivo:   Se desarrollará el método inductivo, ya que el 

investigador ha creído conveniente aplicar el estudio en una institución en 

particular como las variables correspondientemente, por lo cual pretende 

llegar a conclusiones generales a través del desarrollo del presente estudio a 

generar. 

b) Método analítico: Se empleará el método analítico puesto que el autor cree 

conveniente analizar ciertos procesos que incauta en la muestra antes 

mencionada, lo cual descompondrá el objeto de estudio para llegar a un mejor 

entendimiento y desarrollar el tema bajo los parámetros del método científico. 

              Métodos específicos. 

a) Método de la observación: Se empleará el método de la observación, ya que 

se tiene que se desea obtener un mayor número de datos referido al proceso 

antes descrito, así mismo verificar la conducta de los entrevistados sobre la 

propuesta a desarrollar. 
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b) Método documental: Se desarrollará el método documental, ya que se tiene 

como prioridad recopilar y seleccionar los documentos relativos al tema para 

generar un adecuado procedimiento de la investigación, además de la lectura 

de fuentes teóricas relacionadas a lo descrito. 

1.10. Técnicas e Instrumentos de la Investigación. 

               Técnicas. 

- La técnica que se utilizó en la investigación fue: La entrevista, la cual tiene como 

objetivo principal recaudar los puntos de vista de los especialistas en el tema a 

desarrollar. 

               Instrumentos. 

 El instrumento que se aplicó en la presente investigación fue el cuestionario, 

el cual se formularan las preguntas relacionadas al tema para ser resueltas según 

la opinión de los abogados, así mismo se realizará el análisis documental 
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CAPÍTULO II. MARCO TEÓRICO DE LA 

INVESTIGACIÓN 
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2.1. Antecedentes del problema 

2.1.1. Antecedentes internacionales 

Yomayusa (2021) en su trabajo de investigación “Análisis fenomenológico de 

la incidencia de los peritajes psico-forenses en casos de alienación parental en 

Colombia. [tesis de pregrado]. Fundación Universitaria los Libertadores, Bogotá. 

Colombia. 

El investigador en su estudio antes referenciado tiene como objetivo principal 

analizar la incidencia de los peritajes psico-forenses referentes a los procedimientos 

judiciales de alienación parental, específicamente en los casos sobre tenencia 

familiar. 

Para lograr lo descrito, el indagador desarrolló un tipo de investigación 

descriptiva-explicativa, de un diseño no experimental, fenomenológico 

hermenéutico, de enfoque cualitativo y corte retrospectivo. De la misma forma se 

empleó el método analítico como general y el método documental como específico, 

además se empleó la encuesta como técnica de investigación, el cual fue resuelta 

por 5 especialistas en el tema. 

Se tiene como principal resultado que los especialistas concuerdan que los 

recursos humanos que laboran en la parte judicial no cumplen los requerimiento o 

procedimientos mínimos para generar una mediación adecuada, es decir no se 

genera un análisis adecuado a un menor de edad, lo que ocasiona que en múltiples 

ocasiones los casos  sean injustos, negativos y en contra de los derechos del otro 

progenitor, 
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Balseca (2020) en su trabajo de investigación “Consecuencias jurídicas del 

síndrome de alienación parental: Necesidad de su reconocimiento en el 

ordenamiento jurídico ecuatoriano. [tesis de pregrado]. Universidad de los 

Fundadores. Ecuador. 

El investigadora en su tesis antes referenciado tiene como objetivo principal 

estudiar las consecuencias jurídicas sobre la alienación parental y la significancia 

del reconocimiento en el marco jurídico del país ecuatoriano.  

Para lograr lo descrito, la indagadora generó un tipo de investigación 

descriptiva-correlacional, de un diseño no experimental,  hermenéutico e histórico, 

de enfoque cualitativo y corte trasversal. De la misma manera se utilizó el método 

deductivo como general y el método documental como específico, además se 

desarrolló la entrevista como técnica de investigación, el cual fue resuelta por 6 

especialistas en el tema, además del estudio de casos relevantes es la jurisprudencia 

de dicho país. 

Se tiene como principal resultado que es importante resaltar las diversas 

consecuencias que genera la no regulación de la alienación parental, puesto que en 

mayores casos los niños son manipulados con fines privados, por lo que existe la 

necesidad de que los niños, diñas y adolecentes tengan una mejor correspondencia 

con los familiares, ya que a través de ello se genera una mejor crianza, educación y 

desarrollo integral en todos los sentidos, por lo que es necesario realizar una 

indagación como materia de análisis jurídico. 
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Cisneros y Valdiviezo (2017) en su trabajo de investigación “La Alienación 

Parental como una forma de vulnerar los Derechos de los Niños, Niñas y 

Adolescentes en el Distrito Metropolitano de Quito durante el año 2016. [ tesis de 

pregrado]. Universidad Central del Ecuador. Ecuador. 

Los indagadores en su tesis antes referenciada tienen como objetivo prioritario 

analizar un estudio doctrinal y legal sobre la figura de la alienación parental, bajo 

todas sus particularidades en el marco jurídico del contexto en estudio, así mismo 

su relación con la vulneración de los derechos del niño y adolecente.  

Para lograr el objetivo propuesto, los investigadores desarrollaron un tipo de 

investigación descriptiva-correlacional, de un diseño no experimental, 

hermenéutico e histórico, de enfoque cualitativo y corte trasversal. Del mismo 

modo, se utilizó el método analítico como general y el método documental y 

estadístico como específico, además se desarrolló la entrevista como técnica de 

investigación y el cuestionario como insteum3nto, el cual fue resuelta por 6 

especialistas en el tema y 56 operadores jurídicos, además del estudio de casos en 

las instituciones jurisdiccionales. 

Se tiene como principal resultado que la alienación parental no se encuentra 

reconocida en material legal en la justicia ecuatoriana, lo cual produce que se siga 

extendiendo en diversos aspectos legales como psicológicos de los afectados, lo cual 

afecta directamente en derechos elementales como: el desarrollo propio del niño, a 

vivir en familia, a la integridad psíquica, etc. 
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Urrutia y Paredes (2021) en su trabajo de investigación “Efectos del síndrome 

de alienación parental sobre deberes y derechos entre integrantes de familias 

disfuncionales. [artículo científico]. Universidad Tecnológica Indo américa.. 

Ecuador. 

Los indagadores en su tesis antes referenciada tienen como objetivo prioritario 

determinar los factores que inciden en la justicia respecto a los procesos de tenencia 

bajo la figura de la alienación parental, específicamente en los conflictos 

cuestionados por las mismas autoridades judiciales. 

Para lograr el objetivo propuesto, los autores desarrollaron un tipo de 

investigación descriptiva-explicativa, de un diseño no experimental, histórico, de 

enfoque cualitativo y corte trasversal. Del mismo modo, se utilizaron los métodos 

analítico e inductivos como generales y el método documental y estadístico como 

específico, además se desarrolló la entrevista como técnica de investigación y el 

cuestionario como instrumento, el cual fue resuelta por 4 especialistas en el tema y 

45 personas que llevaron los procesos de tenencia, además del estudio de casos en 

la jurisprudencia del país referenciado. 

Se tiene como conclusión principal que existen una serie de acontecimientos 

jurídicos que tienen como base el no estudio de la alienación parental, donde surge 

una problemática respecto al cuidado y protección del menor, puesto que en algunos 

casos se le da la tenencia al progenitor inadecuado y afecta de forma negativa con 

el desarrollo del niño así como su derecho a libre elección 
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Camina (2018)  en su trabajo de investigación “El síndrome de alienación 

parental en la legislación del estado de Morelos: análisis de su derogación. [tesis de 

pregrado]. Universidad Autónoma del Estado de Morelos. México. 

La investigadora en su tesis citada tienen como finalidad principal analizar la 

derogación del síndrome de alienación parental en el ordenamiento jurídico del 

estado Mexicano, exclusivamente en las normas relativas a los procesos de tenencia 

y patria potestad de los menores de edad. 

Para el logro de la finalidad planteada, la autora desarrolló un tipo de 

investigación descriptiva-explicativa, de un diseño no experimental, hermético, de 

enfoque cualitativo y corte retrospectivo. De la misma manera, se utilizaron los 

métodos interpretativos e inductivos  como generales y el método documental y 

estadístico como específicos, además se desarrolló la entrevista como técnica de 

investigación y el cuestionario como instrumento,  

Se tiene como conclusión principal la derogación del Síndrome de alienación 

parental en la legislación mexicana ha causado múltiples problemas, entre los que 

destacan una des variación de la patria potestad con el interesado de tener la tenencia 

con los hijos afectados, así mismo se aplica la vulneración del principio superior del 

niño, por último impacta negativamente en su formación, ya que se forman en la 

sociedad menores programables, manipulables y a las mujeres u hombres como 

personas con intención de dolo para cometer una acción indebida en estos procesos. 
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2.1.2. Antecedentes Nacionales 

Castillo (2016) en su trabajo de investigación “El síndrome de alienación 

parental y su incorporación como causal del régimen de visitas y suspensión de la 

patria potestad . [tesis de pregrado]. Universidad César Vallejo. Lima. 

El autor en su tesis citada tienen como objetivo principal determinar la 

importancia de la incorporación del síndrome de alienación parental como prueba o 

causa de la suspensión de la patria potestad, ya que se ha detallado que es una 

manera de manipulación de los menores de edad frente a la afectación de los 

derechos del otro progenitor. 

Para el logro del objetivo antes mencionado, el investigador desarrolló un tipo 

de investigación descriptiva-explicativa, de un diseño no experimental, de enfoque 

mixto y corte transversal. De la misma manera, se utilizaron los métodos deductivo 

y analítico como generales y el método de la observación como específico, además 

se desarrolló la entrevista como técnica de investigación, la cual fue desarrollada 

por especialistas en el tema del derecho de familia. 

Se tiene como conclusión generar que es necesario la implementación o 

modificación del artículo 75° perteneciente al código de los Niños y adolescente, ya 

que se ha evidenciado que este trastorno este síndrome es un mal que afecta en 

diversos aspectos a los involucrados, por la parte de los niños, tiende generar ciertas 

conductas negativas a lo largo de su trayectoria vivencial y en el padre, por vulnerar 

su derecho sobre la patria potestad, en el caso del contexto no se analiza esta figura 

en gran índice, solamente se evidencia un 40% para que se ordene la pericia 

correspondiente. 
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Seclén (2020) en su trabajo de investigación “Regulación del síndrome de 

alienación parental como causal de pérdida de tenencia y suspensión temporal del 

régimen de visitas. [tesis de pregrado]. Universidad César Vallejo. Trujillo 

El investigador en su tesis referenciada tienen como objetivo prioritario 

determinar la necesidad de regular el Síndrome de alienación parental para 

establecer un adecuado proceso de tenencia de menores y/o la suspensión temporal 

del régimen de visitas del progenitor infractor. 

Para el desarrollo del objetivo antes descrito, el indagador desarrolló un tipo de 

investigación correlacional, de un diseño no experimental, de enfoque cualitativo y 

corte transversal. De la misma manera, se utilizaron los métodos deductivo y 

analítico como generales y los métodos estadístico como observacional como 

específico, además se desarrolló la entrevista como técnica de investigación y el 

cuestionario como instrumento, el cual fue desarrollado por 40 abogados ligados al 

derecho de familia. 

Como principales resultados se determina que el 95% de los encuestados 

considera necesaria la regulación del síndrome de alineamiento parental, además se 

destaca como necesidad para determinar una correcta gestión del régimen de visitas 

con el padre meritorio de la patria potestad de un menor afectado, además se 

considera que a partir de la opinión de los abogados, se debe generar la modificación 

de ciertos artículos pertenecientes al Código del Niño y el Adolescente en nuestra 

legislación judicial. 
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Castillo (2016) en su trabajo de investigación “Síndrome de alienación parental 

como la causal de suspensión del ejercicio de la patria potestad. [tesis de pregrado]. 

Universidad Andina del Cusco. Cusco. 

El indagador en su tesis citada tienen como fin prioritario estudiar el efecto que 

produce el Síndrome de Alienación parental en la variación de los procesos de 

tenencia y patria potestad en los juzgados de Familia del departamento de Cusco 

durante el año 2016. 

Para el logro del fin propuesto, el autor desarrolló un tipo de investigación 

descriptiva-correlacional, de un diseño no experimental, enfoque mixto y corte 

transversal, es decir se recopilo los datos en un solo momento. De la misma forma, 

se emplearon los métodos inductivos y analítico como generales y los métodos 

estadísticos como documental como específico, además se desarrolló la entrevista 

como técnica de investigación y el cuestionario como instrumento, la entrevista fue 

desarrollada por 8 jueces de materia familiar. 

Se llega a la conclusión que el síndrome de alienación parental genera en los 

niños, niñas y adolescentes ciertas conductas negativas que afectan a su propio 

desarrollo personal, de la misma manera incide directamente en los procesos de la 

variación de tenencia de un progenitor, así como la suspensión de la patria potestad, 

en ese sentido, se vulneran ciertos derechos para los actores involucrados, en 

específico el interés superior del niño, ya que de manera solapada, los afectados 

tienden a ser empleados por un padre para generar auto beneficios. 
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Flores (2017) en su trabajo de investigación “El síndrome de alienación parental 

como causal de suspensión de la patria potestad de menores. [tesis de pregrado]. 

Universidad César Vallejo. Trujillo. 

El indagador en su tesis referenciada tiene como propósito prioritario analizar 

el efecto del Síndrome de Alienación Parental como causa de la suspensión de la 

patria potestad en los juzgados de Familia del departamento de Lima en el transcurso 

del año 2017. 

Para el desarrollo de lo propuesto anteriormente, el autor se enfocó en 

desarrollar un tipo de investigación descriptiva-explicativa, de un diseño no 

experimental, enfoque mixto y corte retrospectivo, es decir se recopilo los datos en 

un tiempo remoto. De la misma forma, se procesaron los métodos inductivos e 

histórico como generales y los métodos estadístico como de observación como 

específico, además se puntualizó la entrevista como técnica de investigación y el 

cuestionario como instrumento, la cual fue desarrollada por abogados especialistas 

en la materia. 

Se pudo determinar que efectivamente el Síndrome de Alienación Parental es 

un mal de carácter estratégico que emplean diversos progenitores para auto 

beneficiarse o en forma de manipulación para estar junto a la pareja en 

confrontación, no obstante se deduce que no ha sido tomado como una causal o 

factor para tener una variación en la tenencia de un menor, por lo que se determina 

que debe regularse de manera inmediata. 
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2.1.3. Antecedentes Nacionales 

No se han generado antecedentes locales respecto al tema del Síndrome de 

Alienación Parental y su incidencia en el régimen de visitas en el distrito de 

Lambayeque, por lo que la presente investigación es pionera respecto al trama 

descrito. 

2.2. Bases Teóricas 

Conceptualización del síndrome de alienación parental 

El síndrome de alienación parental (SAP) se puede definir como aquella 

perturbación sufrida por los hijos menores de edad en la relación con alguno de sus 

progenitores, por lo general se desarrolla en su máxima expresión cuando hay 

procesos judiciales en trámite, en especial cuando se tratan sobre tenencia o régimen 

de visitas. Este síndrome tiene como función distorsionar la figura del progenitor 

que no se encuentre a cargo del hijo provocando un sufrimiento entre ambos, 

afectándose el vínculo paterno filial, al verse ambos enfrentados por la 

programación de una conducta de rechazo hacia el mismo por el simple ánimo de 

verlo perjudicarlo.   

Bermúdez (2009) ha sido claro en especificar que para un mejor análisis de esta 

figura es necesario tocar tres aspectos, el primero consiste en el reconocimiento de 

los progenitores, término en el que puede perfectamente encajar la madre o el padre, 

no siendo responsabilidad exclusiva de la madre el surgimiento de este problema; el 

segundo es que cada progenitor cumple una función específica, uno se trata del 

padre alienador y el otro es el débil, cada uno cumple su rol pudiendo cambiar de 

acuerdo al nivel de relación que mantienen con el hijo menor de edad; y el tercero 
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es entender que este síndrome tiene como campo de acción la previa disolución de 

un vínculo matrimonial o cuando la convivencia se ha terminado.   

Para Gómez (2014) es necesaria hacer la distinción entre alienación parental y 

el síndrome de alienación parental, el segundo se caracteriza por ser la consecuencia 

del primero, es decir, que no solamente se trata del alejamiento del hijo hacia el 

progenitor sino que además debe existir de por medio conductas denigrantes por 

influencia de aquel padre que tiene la custodia, este síndrome tiene como objetivo 

erradicar la relación que pueda existir entre padres a hijos, ya que por lo general el 

padre alienador no tiene como objetivo deshacerse de los hijos en común sino de 

vengarse rompiendo la relación paterno filial, viéndose influida muchas veces en el 

cumplimiento de un eventual régimen de visitas.  

La obstrucción del vínculo parental 

El síndrome de alienación parental no solamente se trata de un proceso por el 

que pasan los niños o adolescentes que se encuentren inmersos en procesos 

judiciales de tenencia o régimen de visitas ante los órganos jurisdiccionales, sino 

que se trata de un tipo herramienta que emplean los padres para desacreditar lo que 

hace el otro progenitor, generando en los menores sentimientos de frustración y 

repudio, en la mayoría de casos trasladándole la culpa por haberse ocasionado la 

separación de los padres, utilizándolo a la vez como un mecanismo de venganza 

contra la otra parte que se encuentra demandando el régimen de visitas a sabiendas 

que se trata de un derecho que le asiste a cualquier progenitor que no se encuentra 

ejerciendo la tenencia (Aguilar, 2004). 
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Grados de la evolución del síndrome de alienación parental 

Berrocal (2012), señala que este síndrome aparece en diferentes etapas y grados, 

por ejemplo, un rechazo reciente o primario cuando es inmediatamente después de 

haber sufrido por la separación de los padres al ser impulsiva, pero también surge 

un rechazo en segundo grado o secundario cuando aparece después de haber 

transcurrido varios años después de la separación, generalmente se encuentran 

asociados a episodios de un nuevo espacio familiar, cada circunstancia tiene un 

espacio y tiempo dado, del cual lamentablemente los agraviados resultan ser los 

hijos menores de edad, con mucho mayor razón si es que los hijos Vivian en la 

misma casa y la separación se haya dado de forma abrupta y sin aparecer 

explicaciones. 

Esta afectación toma importancia en la esfera legal cuando se convierte en un 

problema que ya no solamente compete al ámbito familiar sino también al jurídico, 

en el momento cuando se requiere la intervención de jueces, abogados, y el equipo 

multidisciplinario para poder diagnosticar el problema existente en la familia, pero 

que requiere de la aplicación de la regulación normativa a efectos de minimizar los 

efectos de una potencial vulneración a la relación entre hijos y padres, por ejemplo 

cuando se tomar imposible el cumplimiento del régimen de visitas como causal de 

la variación de la tenencia (Gonzáles, 2010) 

En resumen, el Síndrome de alienación parental puede presentarse, en tres 

grados, el primero: un grado leve, haciendo referencia la aquella desacreditación 

que no cuenta con mucha intensidad, teniendo un pensamiento individual el hijo en 



37 
 

defensa de uno de los progenitores, por lo general en este grado no hay procesos 

judiciales de por medio, todavía se puede tolerar el acercamiento del progenitor 

alienado con el niño, comprometiéndose ambos a padres a no afectar la relación 

paternal y emocional; el segundo: un grado moderado: aquí ya se nota la presencia 

de ataques continuos sin justificación alguna, el hijo opta por tener como una imagen 

modelo al progenitor alienante, las visitas son poco a poco restringidas generándose 

un conflicto entre los padres, interviniendo el niño a favor del padre que lo tiene en 

custodia; el tercero: un grado severo: las visitas a los hijos son imposibles, la 

denigración hacia uno de los padres ha rebasado los niveles, se aprecia un profundo 

sentimiento de rechazo hacia el padre alienado, teniendo como único modelo al 

alienador, siendo que el primero comienza a ser reconocido como un extraño al que 

se le debe tener extremo cuidado. Algunos otros juristas han establecido los 

siguientes niveles: el nivel competitivo, el obstruccionista, el alienador judicial y el 

exterminador. 

¿Cómo se determina la existencia de alienación parental? 

El síndrome de alienación parental es ocasionado por un progenitor alienador, 

y se materializa cuando los hijos menores de edad no desean ver al otro padre, es 

decir quienes no los tienen a cargo, porque tienen creado un resentimiento que le 

impide ver claramente los motivos de la separación entre sus padres, pero que ha 

sido producto de la manipulación del otro progenitor, esto puede apreciarse 

mediante frases como “mi mamá no quiere que te vea” “mi papá dice que es mejor 

no conversar contigo porque no me pasas la pensión alimenticia” “tu ya no me 

quieres porque tienes otra pareja” “tu eres malo porque tienes otros hijos”, son frases 
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que no solamente ameritan el tratamiento psicológico para el niño sino que además 

este tipo de violencia merece ser apercibida por la autoridad competente 

(Hinostroza, 2008); además de las manifestaciones verbales también están los 

comportamientos relacionados con insultos constantes hacia el progenitor alienado, 

o cuando se les oculta información a este sobre las actividades cotidianas de los 

hijos, o cuando se toman decisiones sobre ellos sin previamente consultar con el 

otro padre. 

De tal forma que este problema se puede identificar cuando se escuchan a los 

niños con términos que no son propios de su edad, y que por lo general se muestran 

parcializados hacia uno de sus padres, por lo que es casi imposible que dichas 

actitudes no hayan dependido de la intervención de un tercero; sin embargo debe 

tomarse en consideración que la figura del régimen de visitas es fundamental para 

la construcción del vínculo paterno filial, de lo contrario cualquier tipo de 

restricción, limitación o prohibición que afecten esta relación puede generar una 

afectación severa a la personalidad y desarrollo del niño (Correa, 2011). 

Estos menores de edad pueden exteriorizar patrones que no corresponden a su 

edad biológica, por ejemplo pueden encontrarse reprimidos al tener que esconder la 

tristeza producto de la separación de sus padres, como que también hay niños 

maduros al intentar afrontar situaciones que no son propias de su edad, que responda 

con mentiras cuando se le interroga por una determinada situación al estar siendo 

obligado, o también cuando los niños se convierten en amortiguadores de los 

problemas, intentado justificar cualquier acción negativa, u ocultando información 

que le termina afectando, sacrificándose para estar con el padre alienador.  
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Consecuencias del síndrome de alienación parental 

A los menores de edad que se les detecta el síndrome de alienación parental 

(SAP) exteriorizan sentimientos negativos hacia el progenitor alienado, por lo 

general sus conductas son relacionadas con el odio, el rencor, el resentimiento, 

conductas que por lo general difieren con el otro progenitor, a quienes defienden en 

absoluto, perdiendo de esta forma el contacto con los familiares del progenitor 

alienado e incluso con los hijos “nuevos” que pueda llegar a tener.   

Siendo de esta forma, este síndrome una vez que es detectado en los menores 

de edad, sean niños y/o adolescentes, tienden a asumir actitudes denigrantes para el 

progenitor alienado, e incluso pueden llegar a desear que se aleje permanentemente 

de su lado, negándose rotundamente a tener cualquier tipo de acercamiento o 

considerarlo como parte de su familia. El padre alienador es quien se encarga en 

realidad de confundir y llegar a generar un trastorno de protección excesiva, 

tomando en consideración alguna conducta que le haya realizado directamente el 

padre afectado, es decir, muchas veces se encarga de ilustrar negativamente a los 

hijos a raíz de los celos o venganza, y que lamentablemente no logra apreciar el daño 

moral que les causa a los hijos al ser parte de un instrumento vengativo en contra de 

quien no ejerce la tenencia (Plácido, 2011). 

Tienen como principales consecuencias los sentimientos de agresividad, 

frustración, depresión y no saber cómo resolver problemas en los diversos ámbitos 

que se encuentren socializando, así también experimentan un bajo rendimiento 

escolar, las relaciones sociales son cada vez menos ya que tienden al aislamiento 

social al trasladar los problemas de los padres a su campo de estudio, 
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experimentando también momentos de angustia o decepción cuando siente la 

presión de uno de los padres al manifestar que quiere estar mayor tiempo con aquel 

que no interactúa tan seguido.  

Factores determinantes en los procesos de variación de tenencia a razón del 

incumplimiento del régimen de visitas 

En nuestro Ordenamiento Jurídico Peruano no se encuentra regulado 

taxativamente que aquella pareja que se encuentre en medio de un proceso judicial 

de variación de tenencia, sea presupuesto literal de la existencia del Síndrome de 

Alienación Parental (SAP), por lo que solamente bajo la discrecionalidad de las 

facultades de los Jueces han llegado a determinar que si se acredita este 

padecimiento en los niños y/o adolescentes justificaría una revisión especial del 

caso. Según nuestra Sala Civil Permanente de la Corte Suprema este síndrome afecta 

la relación y convivencia de los hijos con los dos progenitores, y que aquel padre en 

el caso sublitis, es aquel que demuestra un control sobre la crianza y el desarrollo 

del menor, afectando un conjunto de derechos contemplados en nuestra 

Constitución Política, tales como el derecho a desarrollarse en un ambiente sano, a 

su integridad física y psicológica, etc. 

Es necesario precisar que los derechos que se encuentran afectados 

implícitamente no solamente son objeto de protección en nuestro ordenamiento 

jurídico nacional sino también a nivel internacional, existiendo tratados que se 

refieren centralmente a los derechos de los niños, tales como la Convención sobre 

los Derechos del Niño, en donde todos los estados parte que han ratificado la misma, 

deben asegurar y emplear todos los mecanismos necesarios para su protección. El 
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hecho de que se ejerza la tenencia por uno de los padres esta básicamente debe 

justificarse en la custodia y la proximidad del hijo con ambos padres, pero eso no le 

autoriza para que prive al niño de ser visitado por su otro progenitor, alimentándole 

de sentimientos negativos para que su relación con él se vea resquebrajada, 

haciéndose prevalecer sus derechos y en especial el Principio del Interés Superior 

del Niño, contemplado en el artículo IX del título preliminar del Código de los Niños 

y Adolescentes. 

Para Varsi (2012), cuando se tramitan los procesos de régimen de visitas en 

sede judicial, es porque es la mayoría de ocasiones pese a haber agotado el intento 

conciliatorio facultativo no han logrado llegar a un acuerdo con la otra parte, siendo 

que desde allí se puede observar la falta de predisposición para poder llevar una 

relación adecuada con el menor, especialmente por el comportamiento de quien se 

muestre renuente a acudir a una audiencia de conciliación extrajudicial, en virtud de 

ello es que el progenitor interesado debe imperiosamente recurrir al órgano 

jurisdiccional buscando tutela efectiva, y sometiendo al niño a un proceso en donde 

se enfrentan ambos padres solamente con el objetivo que se le brinde a su favor el 

régimen de visitas, proceso en el que tendrá lugar un equipo multidisciplinario 

(mediante la intervención de asistentes sociales, psicólogos, médicos, etc), pero que 

lamentablemente este derecho se puede ver perturbado por quien tiene a cargo la 

tenencia, por lo que se busca que nuestro Código de los Niños y Adolescentes 

establezca literalmente que una vez identificando que el niño padece de síndrome 

de alienación parental sea automáticamente causal de variación de la tenencia, sin 
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embargo, sin embargo a la fecha esta problemática depende básicamente de la 

discrecionalidad del Juez.    

Régimen de visitas 

El derecho de régimen de visitas, es de gran importancia realizar un análisis 

sobre el tema debido a que guarda una relación significativa con los principios que 

velan por el interés Superior del Niño y el derecho que tienen de conservar una 

relación de afecto y comunicación con su progenitor con el cual no cohabitan. 

En ese sentido Varsi (2010) sostiene que: 

El régimen de visitas es el legítimo derecho que permite a padres e 

hijos estar en constante interacción y comunicación, especificando de 

esta manera el crecimiento físico y emocional del menor al igual que 

el fortalecimiento en la relación paterno-filial. Pues según el acto 

jurídico, el realizar una visita significa estar presente, vigilar, 

compartir y participar, es decir asumir la responsabilidad por 

completo del menor, de forma integral por lo expuesto en el régimen 

de visita y comunicación. (p. 28).   

Asimismo, el autor considera que en relación al padre que no tiene a cargo la 

tenencia del menor, goza de este derecho, de manera que puede solicitar el compartir 

con las horas determinadas o incluso pasar días enteros establecidos a través de la 

vía jurídica. Indicar que esta acción solo se puede realizar cuando esta no interfiera 

en su agenda de recreación, estudio o la relación que tiene con el padre que tiene a 

cargo su tutela.   
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El derecho de visita no solo debe contemplarse como un derecho del padre, sino 

también como un deber, y consecuentemente como un derecho del menor. Por 

consiguiente, pese a que el reglamento establece que únicamente los padres que no 

tienen asignada la tenencia y patria potestad del menor, la asignación de este derecho 

no es solo para los padres, sino también una facultad que les confiere a los hijos. 

Por último, abordaremos lo especificado en el Código de los Niños y 

Adolescentes, siendo más específicos en articulo 90 en donde se establece lo 

siguiente:  

El Régimen de Visitas decretado por el Juez podrá extenderse a los 

parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de 

afinidad, así como a terceros no parientes cuando el Interés Superior 

del Niño o del Adolescente así lo justifique. (p.36) 

De lo citado en el párrafo anterior se puede determinar que el derecho de visita 

únicamente no puede ser requerido por el padre o madre, el cual no fue amparado y 

beneficiado con la tenencia, sino que esta puede ser requerida también por parientes 

que estén dentro del cuarto grado de consanguineidad y afines, es decir hasta un 

segundo grado. Asimismo, por aquellos no parientes (terceros), todo esto en razón 

y prevalencia del interés superior del niño.  

Finalidad del Régimen de Visitas  

En palabras de Kielmanovich (1998) manifiesta que el objetivo que procura 

cumplir el derecho de visitas es afianzar el vínculo entre familiares y a la vez tienen 

como base la obligación de asegurar la protección de manera legítima los derechos, 
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así como la solidaridad familiar y afectos que surgen del conjunto de relaciones que 

se establecen. Por esta razón este derecho debe ser instaurado de manera que 

englobe el beneficio de padres e hijos, teniendo en cuenta que a este último se le 

debe dar mayor prioridad. Claro está sin deformar la relación con sus progenitores.  

Otro de los fines que tiene el régimen de visitas es el promover y proteger las 

interacciones personales, las relaciones afectivas que se dan entre los individuos, 

predominando en este caso el interés y beneficio del menor de edad. Teniendo en 

cuenta la diferencia de los casos, ya que los intereses que presente un menor no son 

los mismos requeridos por otro, esto en razón de que cada individuo es diferente y 

requiere de un trato especial acorde a este régimen.  

Fundamento Legal Del Régimen De Visitas  

Según el artículo 4° de la constitución Política del Perú determina que, el estado 

y la sociedad son los encargados de proteger a niños, adolescentes, madres de 

familia y adultos mayores en situación de vulnerabilidad. De igual manera se 

encarga de la protección del grupo familiar y a la vez de fomentar el matrimonio. 

Asimismo, declaran a estos puntos como institutos naturales y fundamentales para 

la sociedad. Pues tanto el matrimonio como las causas que conllevan a una 

separación son reglamentadas por ley.  

En esa razón, en el Perú el niño y el adolescente ameritan una protección 

garantizada por parte de del estado y la sociedad. Pues es el estado y la sociedad 

quienes deben trabajar de manera conjunta para lograr las condiciones oportunas y 

efectivas para en el brinde de una protección adecuada de los derechos del niño y 
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adolescente, poniendo especial atención en los niños que se encuentran en 

situaciones vulnerables o se encuentran atravesando situaciones difíciles. Es en ese 

sentido que se han establecido normales reglamentarias y legales que permitan 

acceder al desarrollo integral de los niños, dentro de los cuales se engloba el oficio 

de la patria potestad, al igual que en los casos de tenencia o régimen de visitas para 

el progenitor que no tiene bajo su cargo la custodia del niño.  

Por otro lado, en el Artículo 88° del Código de los Niños y Adolescente, 

establece que los padres que no desempeñen o tengan a su cargo la patria potestad, 

pueden requerir el derecho de pasar tiempo con sus primogénitos, para ello deben 

justificar con documentación oportuna el cumplimiento o si fuera el caso la 

imposibilidad de cumplir con el deber alimentario. Otro caso que se debe precisar 

es que si se presentase el caso de que uno de los padres del menor no se encontrase 

con vida es decir se compruebe su deceso, o en el caso de que este se encuentre no 

habido, se le da facultad a familiares hasta el cuarto grado de consanguineidad para 

que puedan solicitar el régimen de visitas del menor en cuestión. Para ello el “El 

Juez, respetando en lo posible el acuerdo de los padres, dispondrá un Régimen de 

Visitas adecuado al Principio del Interés Superior del Niño y del Adolescente y 

podrá variarlo de acuerdo a las circunstancias, en resguardo de su bienestar”. 

Sustento Fáctico del Derecho de Visitas  

El derecho de visitas según Landa Trujillo, se basa en dos tipos de fundamentos, 

el de parentesco y el de relaciones afectivas en parientes o familiares: 
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Fundamento en el Parentesco.  

En este fundamento se tiene como base el establecimiento de relaciones o 

conexiones que existen a nivel familiar, lo que genera un derecho de relación o trato 

entre ellos, de lo cual se deriva el régimen de visitas en el caso de que el conjunto 

de relaciones pueda ser alteradas. Con lo mencionado podemos afirmar que este tipo 

de relaciones conceden a las personas el derecho al régimen de visitas.  

Fundamento en la relación afectiva  

El régimen de visitas también se fundamenta en el conjunto de relaciones 

afectivas que presente el padre con el menor, adolescente y/o incapaz, aquí se 

establece este derecho con la finalidad de no se perjudiquen las relaciones entre 

familiares, para que no se perjudique el bienestar superior del niño.  

Por otro lado, también se establece que en ciertas situaciones en las que no se 

mide el parentesco existe la posibilidad de acceder a visitas, sentando como base el 

afecto o cariño que existe. Caso contrario es el caso en el que, si existe algún tipo 

de parentesco, pero aun así no se establece ningún tipo de comunicación.   
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3.1. Análisis de la legislación nacional y extranjera sobre el síndrome de 

alienación parental como factor determinante para generar procesos 

adecuados en los procesos de régimen de visitas. 

El Síndrome de alienación parental 

El síndrome de alienación parental se hace referencia en gran parte al tipo de 

conducta o acciones de nivel personal, desarrollada por el padre o la mano que tiene 

la potestad o cuidado del hijo, por lo que sobresalen los termino de manipulación o 

cambio de parecer en las decisiones de un menor de edad. (Borda, 1993) 

Según Mojica (2015) la alienación parental proviene de los actos que procrea 

el progenitor en el hijo para incidir en el rechazo y odio correspondiente, por lo que 

trae como consecuencia negativa, que se afecte los procesos de los regímenes de 

visitas y no se desarrolle de manera adecuada las convivencias pertinentes que se 

justifica por mandato legal. 

Por otro lado, en referencia a Varsi (2015) la alienación parental o alineamiento 

del padre, se refiere a un conflicto entre la convivencia del padre-hijo, por lo que el 

comportamiento de un progenitor va a influencia en la conducta del menor 

mostrando un rechazo total, esto en gran medida, es producido por chantajes, 

propicio de la culpa por los problemas familiares, la incomodad y la falta de aprecio, 

por lo que el tema causa efectos en el proceso adecuado de regímenes de visitas. 

El tema de la alienación parental, se ha mostrado en gran parte a producto de 

divorcios o algunas causales de separación de los procreadores del hogar, más aún 

en los procesos para establecer lineamientos o decisiones respecto a las visitas, 
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horarios, o convivencia de un menor con el padre que no tiene la tutela 

correspondiente. 

Zannoni (2002) refiere que la alienación parental debe categorizarse como una 

enfermedad o un síndrome, puesto que el cambio de actitud del menor influenciado 

traer consigo un colectivo de signos y síntomas que necesitan de un estudio 

científico médico-legal, por el cual se deduce como “Un trastorno que proviene de 

características personales, que son ocasionador por un proceso el cual un padre 

cambia por completo la realidad y conciencia de los menores, bajo un dolo, 

estrategias y objetivos personales”  (p.31). 

Para el indagador, a producto de la literatura descrita en los párrafos anteriores, 

determina que, para analizar el síndrome referenciado, es significativo estudiar dos 

aspectos resaltantes: 

• Primero: Es importante analizar los actos o actividad del padre o madre, 

ya que a partir de sus decisiones genera en el menor sentimientos 

negativos frente al otro, por lo que son acciones exclusivas e 

intencionados y que, en reiterados casos, incide en una decisión judicial; 

además muchos casos procesales logran que se retrase el procedimiento 

legal adecuado. 

• Segundo: La intención injustificada por parte del progenitor que influye 

de manera negativa en la personalidad del menor, ya que, al verse 

afectado, se encuentran conductas que toman rubro diferente en los 
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procesos judiciales, ya que el otro padre se ve envuelto en una 

convivencia de rechazo. 

Zannoni (2002) en su literatura especializada, refiere también que la alienación 

parental es un proceso de manifestación psíquica que se le produce al hijo mejor 

para construir una su realidad del otro progenitor de manera negativa, por lo que se 

crean diversas patologías infantiles que inciden en el aspecto legal en marco de una 

decisión como en la formación personal del presente y futuro de la niñez. 

En ese sentido, se puede determinar que el alineamiento parental puede ser 

generado por ambos padres de familia, así mismo con algún familiar que tiene a 

cargo la tutela efectiva de un menor correspondiente, puesto que no tiene una 

connotación específica del género, por lo que se toma como botín de posesión y 

guerra e un determinado menor. 

El alineamiento parental trae consigo diversas afectaciones frente a los derechos 

fundamentales del menor del entorno familiar, de ahí darle la debida importancia 

que requiere, puesto que en nuestro ordenamiento jurídico no ha venido tomándose 

en cuenta este aspecto psicológico fundamental, por tanto, requiere de la atención, 

prevención, tratamiento y decisión debida para que no se siga incidiendo en el 

correcto desarrollo personal y psicológico de un menor. 

El indagador, al describir el concepto o las definiciones referentes al tema de 

estudio, tiene la necesidad de analizar las distintas normativas de nivel extranjero y 

nacional para darle un mayor alcance al tema, así como verificar el desarrollo de 

esta enfermedad en las decisiones legales. 
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Marco Jurídico Mexicano 

En la carta magna suprema de los estados mexicanos, respecto al artículo 4, 

sobre los derechos innatos de la niñez, así como las funciones de los padres o aquel 

que tenga la tutela correspondiente, se tiene el siguiente análisis: 

• Se debe presentar los derechos básicos para el correcto desarrollo del 

niño, es decir, alimentar, cuidar, educar y a convivir en un esparcimiento 

sano de conviviente. 

• Velar por el desarrollo integral de los menores de edad, es decir, que se 

hace patente a raves de la tutela efectiva, que los padres deben generar 

la satisfacción plena de las necesidades y niños, así como velas por su 

interés propio, esto cabe determinar que, no se desconozca sus derechos 

bajo ninguna autoridad impuesta y socavada bajo intenciones ´privadas. 

• Bajo el indicador o precepto antes referenciado, se puede deducir que 

los desarrollos integrales de los menores de edad están sujetos al 

cuidado del que ostenta la tutela, por lo que no debe afectar su conducta 

bajo cuidado con intereses propios, en ese sentido, se desecha toda 

acción de violencia, maltrato, alineamiento o cualquiera que afecte 

contra una decisión judicial; puesto que con realizar todo lo 

referenciado, se estaría  

• A la luz de lo mencionado, en el estado mexicano se toma en cuenta 

mucho sobre el artículo presente, puesto que tiene como finalidad 

principal, armonizar de manera adecuada la convivencia familiar, más 
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aún cuando se encuentran distorsiones en el cambio de la conducta de 

un menor correspondiente. 

Marco Jurídico Argentino. 

Respecto al análisis jurídico argentino, no se puede dejar de citar a la Ley 

24270, quien tiene como finalidad generar una pena, directa y regular, a quien 

obstaculice una relación positiva entre el progenitor y el hijo, es decir, la presente 

legislación ha dado fruto a partir de los casos relevantes que se han generado en los 

despachos judiciales, tomando al alineamiento parental, como un tema de estudio 

significativo, para lo cual se insertó dentro de los argumentos de sanciones, o pena 

asociada a la gravedad. 

En 1993, la ley citada, contiene dos hipótesis para sancionar al padre o madre 

que obstruyera un proceso adecuada: 

• Sancionar de manera directa al que impidiera el acercamiento del hijo 

hacia el progenitor. 

• Sancionar al padre o madre que genera trabas de cualquier índole para 

generar dicho contacto. 

Desde luego, para generar una pena correspondiente, se debe analizar la figura 

del dolo directo, todo con la intención de asegurar una convivencia adecuada dentro 

del ámbito familiar. 

 

Marco Jurídico de Estados Unidos 

En el contexto de Pennsylvania, se ha determinado el tema del alineamiento 

parental como algo significativo por parte de las instituciones de justicia, por lo que 
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se han dictado un conjunto de leyes para sancionar a los progenitores que tienden a 

desobedecer las decisiones de los tribunales, por lo que se destaca lo siguiente: 

• Respecto a las reglas generales: Cuando una parte del proceso, es decir, 

el padre o la madre de un menor, incumple con cualquier decisión del 

juez, respecto a la tenencia o visita que se estableció, puede ser juzgado 

por desacato, por lo cual se obtienen las siguientes penas: (1) La prisión 

durante un tiempo de 6 meses, (2) la multa correspondiente de US$ 500 

y (3) retiro perenne de la licencia de conducir. 

En el estado de California, respecto al código penal, según su artículo 278.5, se 

sanciona todo tipo de acción que contravenga en el correcto desarrollo de la 

convivencia entre padre e hijo, o respecto al tema de la orden de visitas, por lo que se 

tiene lo siguiente: 

• Se establece que: Cualquier progenitor, sea la condición que posee, tome, 

mantenga o retenga a un menor de edad contra su voluntad, que posea un 

derecho  o régimen de visitas en proceso, para no ejecutarse la acción 

emanada por una institución jurídica, por lo que se tiene como 

consecuencia, castigar con cárcel por 1 año correspondiente, una multa 

económica de US$ 1000 y según la gravedad de corresponda puede ir hasta los 

US$ 10000 

En el estado de Ohio, tiene su determinado marco normativo respecto al 

alineamiento parental, puesto que tiene un nexo con el interés superior del niño, de trata 

de una legislación que proviene de instancias políticas que radica en que los padres no 
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deben generar conductas negativas en los menores de edad, por lo que todo lo referido 

no debe incidir en la custodia, derecho o modificaciones de un proceso familiar que 

determine un juzgado correspondiente. 

Marco Jurídico de Brasil 

En el contexto brasileño, se aprobó la Ley 170, donde se determinó como 

principal objetivo, combatir el síndrome de alineamiento parental, la cual es una ley 

que tiene como fundamento tramitar todo caso donde se evidencia la manipulación 

de un menor de edad y que irrumpe el adecuado desarrollo del niño, así como la 

convivencia son su progenitor. 

Según la Ley presente, el alineamiento parental se produce cuando el padre que 

tiene la tutela efectiva interfiere de manera psíquica en el comportamiento y 

formación del niño o adolecente influyendo que el afecto hacia el otro progenitor sea 

negativo, rompiendo todo vínculo con éste e interfiriendo en los procesos que un juez 

ha dictaminado una orden. 

El expresidente Lula da Silva, sancionó todo tipo de conducta negativa bajo la 

ley presente en el año 2019, donde se castiga el accionar de los padres que incidan en 

la conducta del menor, poniendo en riesgo el adecuado desarrollo integral como 

desenvolvimiento familiar. 

La legislación citada tiene como castigo, una multa económica correspondiente 

y que será fijada por un juez, quien antes de decidirla, tiene que requerir un informe 

psicológico del menor, por lo que si se encuentra un problema, generará una orden 
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inapelable, así mismo dependiendo de la gravedad del asunto, puede solicitar hasta la 

perdida de la custodio del niño. 

Marco Jurídico de España 

En el contexto español, si bien no se tuvo hasta el 2010 una ley que no vulnere 

los derechos del niño, se tiene como principal propósito con la normativa 2/2010, 

generar el adecuado proceso de los regímenes de visita, ya que al que obstaculice o 

genere algún impedimento del acercamiento entre el niño y el progenitor, se tiene la 

sanción correspondiente económica, por lo que incita a que los padres de familia 

establezcan sus derechos igualitarios y se conviva de manera armoniosa. La presente 

ley ha generado una efectividad, lo que ha formado parte del criterio de los jueces en 

las instituciones jurisdiccionales. 
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3.2. Explicar los mecanismos para identificar al menor alienado y corroborar su 

aplicación en los procesos de régimen de visitas tramitados ante el Juzgado de 

Familia de Lambayeque, año 2020. 

 

Tabla 1 

Número de expedientes de régimen de visitas tramitados en el Juzgado de Familia 

de Lambayeque, 2020. 

 

Fuente: Archivo del Poder Judicial, 2020. 

 

Interpretación: Se utilizó como criterio de inclusión solamente aquellos expedientes 

que se tramitaron en el Juzgado de Familia de Lambayeque, durante todo el año 2020, 

por la materia de régimen de visitas, siendo así se encontró un total de 80 casos 

representando al 100%. 

 

 

 

 

 

Materia n % 

Régimen de visitas 
80 100 

Total  80 
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Tabla 2 

Mecanismos aplicados en los procesos de régimen de visitas. 

 

Mecanismos                         SI NO 

Entrevista del juez con el menor 60% 40% 

  

Pericia psicológica al menor  75% 25% 

Informe social – socioeconómico al domicilio 

del menor 

75% 25% 

Total  100% 

Fuente: Archivo del Poder Judicial, 2020. 

 

Interpretación: Se pudo encontrar que del 100% de casos de régimen de visitas, en el 

60% el juez pudo entrevistar al menor, y en igual porcentaje (75%) se ordenó la 

pericia psicológica así como la evaluación mediante el informe social; es decir, en 

más de la mitad de expedientes se aplicaron los mecanismos para poder identificar si 

el menor tenía o presentaba rasgos de síndrome de alienación parental.  
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Tabla 3 

Conductas principales de los justiciables que fortalecen el síndrome de alienación 

parental. 

Conductas                           SI NO 

Manipular la opinión de los 

menores en su intervención en un 

proceso judicial. 

30 37.5% 

Presenta conducta maliciosa en el 

proceso perjudicando al otro 

progenitor.  

  

30 37.5% 

  

Suministra información peyorativa 

delante del otro menor cuando 

toma conocimiento del proceso en 

su contra. 

20 25% 

Total  100% 

Fuente: Elaboración propia. 

Interpretación: Se pudo encontrar que del 100% de casos de régimen de visitas, en 

igual porcentaje (30%) los justiciables demandados simultáneamente manipulan la 

opinión de los menores cuando se les requiere intervenir en el proceso, así mismo, 

presentaron una conducta maliciosa que termina perjudicando al otro progenitor; por 

otro lado, el 20% suministra información peyorativa (agresiones, insultos, 

humillaciones) frente al menor cuando se entera del proceso judicial incoado en su 

contra. 
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Resultó necesario realizar las tablas detalladas anteriormente a efectos que pueda 

describirse la realidad respecto a los procesos de régimen de visitas, siendo de esta 

forma que existen básicamente tres mecanismos que se permiten en estos casos de 

familia identificar al menor que sufre de Síndrome de alienación parental, esto es, 

realizando la entrevista al niño por parte del juez garantizando el principio de interés 

superior del niño, la intervención del equipo multidisciplinario mediante la pericia 

psicológica y el informe social – socioeconómico, que se encarguen de la evaluación 

respectiva. 

El síndrome de alienación parental o alienación parental como lo ha denominado la 

doctrina nacional e internacional, es una problemática que sucede frecuentemente 

después que surge una separación o divorcio entre las parejas; de acuerdo a las cifras 

publicadas por el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil (RENIEC) ya 

para el año 2018 se reportaron un total 16742 divorcios, informando que la tasa de 

divorcios se encuentra representado por 5 de cada 10 mil habitantes. Esta situación es 

la que indudablemente ha provocado un elevado número de procesos de familia, por 

ejemplo, la tenencia, el régimen de visitas, los alimentos especialmente en el Juzgado 

de Familia de Lambayeque. 

La alienación parental es aquella conducta proveniente del progenitor que ejerce la 

tenencia que obstruye o manipule de forma injustificada sobre el niño, con el único 

objetivo de perjudicar la relación paterno filial, el contacto inmediato o el canal de 

conversación entre el otro padre con su hijo (Canales, 2014). De tal forma que esta 

situación de programación, de adoctrinamiento de los padres o mediante la 

contribución voluntaria de incrementar los agravios conlleva a que, ante el 
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impedimento de obtener un régimen de visitas de forma consensuada o voluntaria, 

tenga que acudirse necesariamente al Poder judicial para que la disputa sea resuelta, 

involucrando a los niños, adolescentes, viéndose afectada su personalidad de los 

mismos, ocasionándoseles una afectación a su desarrollo emocional que de acuerdo a 

los especialistas logran determinarlo.  

Básicamente los mecanismos o modalidades que permiten identificar dicho síndrome 

a los menores que se encuentran inmersos en un proceso judicial de régimen de 

visitas, no solamente tienen un amparo o regulación en nuestro código sustantivo, al 

encontrarse regulada desde el articulo 88 al 91 en el Código de los Niños y 

Adolescentes, sino que además la protección máxima se encuentra en nuestra norma 

constitucional, siendo que en su artículo 4 señala que “la comunidad y el estado 

protegen a la familia, reconoce como instituto natural y fundamental de la sociedad”, 

es así que esta regulación en el ámbito jurídico de la institución familiar tiene como 

objetivo no solamente protegerla sino que además se procura su fortalecimiento y 

consolidación en la sociedad, siempre que se encuentre cimentada en principios a la 

luz de nuestra Carta Magna. Por otro lado, tiene amparo en tratados o convenios 

internacionales que han sido ratificados por el Estado Peruano, como la Declaración 

Universal de Derechos Humanos. 

Los procesos de régimen de visitas en teoría no son complejos, sin embargo, en la 

práctica del Juzgado de Familia de Lambayeque demoran mas de lo normal en darle 

solución a la controversia, encontrándose las siguientes circunstancias: la demora en 

el trámite administrativo, la demora en el pronunciamiento incluso de medidas 

cautelares que se interpongan, etc, lo cual ocasiona que el progenitor que ejerce la 
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tenencia pueda realizar artimañas sobre el menor que origine el síndrome de 

alienación parental, que puede manifestarse mediante la variación del domicilio de la 

parte demandada, insultos, agravios, historias mal contadas, etc. 

De esta forma, los Juzgados especializados deben velar por la celeridad en este tipo 

de casos, determinando con quien de los padres terminará viviendo el menor, o en su 

defecto cómo será la forma de las visitas del padre o la madre, ya que se tratan de 

situaciones que no pueden ser resultas a largo plazo ya que termina afectando la 

tranquilidad emocional de los menores que lamentablemente son parte del proceso.  

• La primacía en garantizar el principio del Interés Superior del Niño: La 

entrevista del Juez de familia con el menor 

López (2015), señala que las visitas deberían ser reguladas por el juzgador siempre 

que anteponga el interés del menor, ya que a la vez es una necesidad del menor estar 

con aquel progenitor con el que no conviva para que pueda alcanzar su completa 

formación, solo en aquellos casos que le ocasione trastornos en su salud a nivel físico, 

mental o en alguna otra circunstancia podrá tomar medidas que alcancen la protección 

del menor. Sobre el comportamiento del padre o madre que efectiviza el régimen de 

visitas conlleve a alterar la estabilidad emocional o física del menor debe valorarse el 

tema de las vistas ya que no se puede cortar el vínculo de la comunicación por algún 

otro medio para que de esta forma sea ejercida racionalmente, caso contrario puede 

ser regulado judicialmente.  

En virtud de ello, es que la defensa del progenitor alienado puede sustentar la 

necesidad de escuchar la opinión de la menor, en respeto del principio del interés 
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superior del Niño, contemplado en el artículo IX del Título Preliminar del Código de 

los Niños y Adolescentes, concordado con el articulo 9 del mismo cuerpo normativo, 

así como también de acuerdo a los principios establecidos en la ley N° 30466 , ley 

que establece parámetros y garantías procesales para la consideración primordial del 

inter superior del niño, abarcando lo que específicamente se regula en su articulo 4° 

y su reglamento, aprobado mediante D.S N° 002 – 2018-MIMP, concretamente en su 

articulo 9.1°, es así que mediante dichos instrumentos puede permitirse o autorizarse 

que se convoque a una audiencia especial; es en esta audiencia mediante el contacto 

directo que mantiene el juez con el menor puede recoger información que le sea útil 

y comprobar si se encuentra en un ambiente que le permita desarrollarse 

adecuadamente. 

Evidentemente el régimen de visitas es un derecho tanto del padre demandante como 

también de los hijos, de acuerdo a criterio uniforme de nuestra Corte Suprema (véase, 

verbigracia, fundamento décimo primero de la Casación N° 37-2017-Lima y 

fundamento octavo de la Casación N° 2154-2018-Arequipa) e incluso del Tribunal 

Constitucional; y si es un derecho también del niño, su representante legal, en este 

caso, la demandada, no puede tener la exclusividad al momento de convenir sobre 

aquel, sino que debe requerirse y escucharse la opinión de niño. 

Es así que debe tenerse presente que los niños y adolescentes cada vez se desarrollan 

en una sociedad contemporánea que permite insertarlos a un proceso de 

democratización, ya que cada vez más se les requiere su participación activa, 

igualitaria y respetuosa, máxime si se encuentran integrados a un proceso judicial, 

respetándoseles la serie de derechos que por su condición de seres racionales les 
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corresponde ejercer. Su opinión, su pensamiento, sus perspectivas, su autonomía, su 

derecho a ser escuchado, su protección a la identidad, entre otros, son derechos 

fundamentales que deben ser amparados, y son los que precisamente sobran 

relevancia en los asuntos en los que se ven envueltos, como es el caso de determinar 

un régimen de visitas en donde ellos son los protagonistas. 

• La intervención del equipo multidisciplinario: Pericia psicológica  

La norma procesal peruana señala que debe resolverse este tipo de casos priorizando 

los principios de celeridad y económica procesal, ya que los procesos de familia 

tienen otras garantías a diferencia de los procesos de naturaleza civil, por lo que el 

estado debe dar respuesta oportuna y eficaz cuando la familia se vea involucrada. Es 

así que la presencia de los órganos de apoyo son indispensables para que mediante 

sus conocimientos fundan coadyuvar con la función jurisdiccional, en el sentido que 

los asistentes sociales, los analistas que salen al campo social, y los psicólogos puedan 

promover una integración multidisciplinaria ya que en estos casos la función ejercida 

por el Juez debe abastecerse de aquellos profesionales que desempeñan una tarea 

previsora que permite eventualmente prever lo que va a suceder, como es el caso de 

poner de conocimiento cualquier anormalidad, trastorno o enfermedad que pueda 

estar atravesando los menores en medio de un proceso de régimen de visitas. 

Siendo de este modo, el régimen de visitas, en letra, debería ser supervisado por el 

equipo profesional del equipo multidisciplinario que permita propiciar un ambiente 

controlado que prepare tanto a los padres como al menor a controlar la autonomía de 

las relaciones paterno filiales de forma correcta o adecuada. Esto precisamente se 

encuentra regulado en el Protocolo de Régimen de visitas supervisado, en la que 
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supuestamente se establece como finalidad la supervisión de aquellos procesionales 

para salvaguardar el contacto y la comunicación de las niñas, sin embargo, el 25% de 

los expedientes en estudio no se ha designado al profesional de parte del equipo 

multidisciplinario para la intervención permanente en los días de régimen de visitas, 

es allí precisamente donde se presume que la parte demandada, aprovecha en 

alimentar el síndrome en estudio. 

Es menester precisar que en la práctica, los informes que se practican a los padres y 

que son elaborados por los especialistas parte del equipo multidisciplinario como el 

psicólogo o la asistente social, son notificados a los justiciables para que tomen 

conocimiento de los resultados que se han obtenido para que la defensa del progenitor 

perjudicado pueda tomarlo en consideración para un posterior proceso judicial de 

variación de tenencia. Así mismo, tal pericia psicológica, el informe que se realiza a 

nivel social y la entrevista realizada por el juez tienen vital importancia para llegar a 

conclusiones de este trastorno. 

Puede definirse que los 8 síntomas primigenios del síndrome de alienación parental, 

según Gardner citado por Bolaños (2008) son:  

1. Campaña de denigración 

2. Racionalizaciones débiles, absurdas o frívolas para la desaprobación  

3. Ausencia de ambivalencia  

4. Fenómeno de “pensador – independiente”  

5. Apoyo reflexivo al padre alienante  

6. Ausencia de culpa y explotación hacia el padre alienado  
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7. Presencia de escenarios prestados 

8. Extensión de animosidad hacia el entorno del padre alienado  

Se detalló los síntomas de alienación parental según el autor citado ya que 

específicamente el psicólogo es el encargado de testificar expresamente si el menor 

padece o no del trastorno, lo cual coadyuva enormemente a que el juzgador evalúe 

dicha conducta para conceder o no el régimen de visitas, también debe tenerse en 

consideración que no siempre la situación se manifiesta en el contexto que uno de los 

progenitores es impedido de ver al menor por el padre alienante, sino que también en 

algunas ocasiones el padre favorecido con el régimen de visitas es quien resulta ser el 

alienador aprovechando su periodo u horario de visitas; es precisamente estos 

informes psicológicos que permiten que el juez pueda valorar tales conductas que 

permiten asegurar o mejorar la relación familiar.  

• La intervención del equipo multidisciplinario: Informe social y socioeconómico  

Estos informes son realizados por expertos en el ámbito social, son elaborados por 

trabajadores sociales, quienes se encargan de identificar los problemas o 

características laborales, económicas y sociales entre el menor y su ámbito familiar, 

en la mayoría de casos los elaboran para dar cuenta en un proceso judicial, para ello 

el perito se apersona al domicilio del menor a proceder a realizar las entrevistas que 

no deben tener influencia de ninguna de las partes, y solamente estar destinada a 

localizar los problemas para posteriormente registrarlos en su informe.  

Este informe es ordenado por el Juez competente para conocer la realidad o el 

contexto en el que se desenvuelve el menor, recogiendo datos sobre su familia, su 
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ámbito social, su ámbito económico, el ámbito en el que se desenvuelven los padres 

laboralmente, o el ámbito de educación; específicamente este informe en la rama del 

derecho de familia, cuando se está debatiendo un proceso de tenencia o un proceso 

de régimen de visitas es indispensable ya que ayudará a determinar la decisión del 

juez para que dicte o no medidas cautelares o definitivas en relación a los hijos que 

procrearon los progenitores, así mismo, este informe contiene recomendaciones en 

donde pueden reflejarse las sugerencias realizadas por el perito social para mejorar 

las condiciones en donde se encuentra el menor.  

Estos informes en los casos ya analizados en la tabla 1 si son ordenados por el Juez 

de Familia de Lambayeque en los procesos tramitados durante el año 2020, siendo 

que se ha observado de acuerdo a la revisión de expedientes, que el régimen de visitas 

en algunas ocasiones no solamente son otorgados a los progenitores del menor sino 

que una vez teniendo a la vista y en consideración el informe social y socioeconómico 

pudieron extenderse a favor los parientes colaterales, es decir hasta el cuarto grado de 

consanguinidad y el segundo de afinidad. Por lo que resulta indispensable seguir 

mejorando o fortaleciendo los mecanismos que ayuden a identificar si un menor 

padece del síndrome de alienación parental, e identificar de donde proviene, del 

padre, la madre, tutor, o quien tenga responsabilidad y custodia sobre él, para poder 

obligar o permitir la efectivizarían del régimen de visitas. 
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Tabla 1¿Cuál es su consideración sobre el síndrome de alienación parental? 

ENTREVISTADO 
¿Cuál es su consideración sobre el síndrome de alienación parental? 

Entrevistado 1 

 

 

Es uno de los problemas que se está evidenciando en nuestro sistema 

judicial, puesto que se vive dentro del entorno familiar, en ese aspecto, 

se está volviendo común y necesita de una atención debida. 

 

Entrevistado 2 

 Es uno de los medios donde un progenitor incide en la conducta y 

psicología del menor, en ese sentido, está siendo caótico para el tema 

legal, puesto que se tiene que ser investigaciones debidas para velar por 

los derechos del menor  

 

 

Entrevistado 3 

 

Es una actitud negativa dentro del entorno familiar, que conlleva 

siempre a un resultado negativo, este es, la afectación de los derechos 

del menor y su imagen hacia un futuro. 

Entrevistado 4 

 

 

 

Complicado problema que se suscita día a día, el cual necesita de un 

panorama jurídico y psicológico cauteloso, pues se evidencia una 

afectación de la imagen paterna y de velar por el interés superior del 

niño. 
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Tabla 5. ¿Considera que el síndrome de alienación parental afecta a los derechos del niño y adolescente? 

ENTREVISTADO 

¿Considera que el síndrome de alienación parental afecta a los derechos 

del niño y adolescente? 

Entrevistado 1 

 

 

Sí, puesto que genera que se conviva en un ambiente sano, con lazos 

familiares y sobre todo con integridad adecuada. 

 

Entrevistado 2 

Sí, en este caso, respecto a la convivencia familiar y afectación de la 

integridad psíquica.  

 

 

Entrevistado 3 

 

Sí. 

. 

Entrevistado 4 

 

 

 

Sí, uno de los que resalta es a vivir en una familia,  a convivir en un seno 

familiar o con uno de los progenitores y vele por su desarrollo en la 

sociedad de manera adecuada. 
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Tabla 2¿Debe separarse el niño del progenitor que lo aliena del otro? 

ENTREVISTADO 
¿Debe separarse el niño del progenitor que lo aliena del otro? 

Entrevistado 1 

 

 

No, se debe tomar ciertas decisiones judiciales para ver lo mejor para el 

menor, uno de ellos es la terapia psicológica. 

 

Entrevistado 2 

 Sí, puesto que debe velar siempre por el derecho del niño y adolescente.  

 

 

Entrevistado 3 

 

Sí, ya que se tiene como prioridad salvaguardar al menor para que no 

padezca de trastornos o daños cuando está expuesto por la parte que 

afecta. 

Entrevistado 4 

 

 

 

Sí, incluso en gran parte debe optarse por la variación de la tenencia del 

menor. 
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Tabla 3¿Considera que este síndrome tiene incidencia  en la variación del régimen de visitas? 

ENTREVISTADO 

¿Considera que este síndrome tiene incidencia  en la variación del 

régimen de visitas? 

Entrevistado 1 

 

 

Claro que sí, puesto que al incidir en la conducta del menor, se crea una 

imagen negativa del progenitor afectado y tiende a que el proceso se vea 

truncado por lo establecido judicialmente. 

 

Entrevistado 2 

 Sí, puesto que se cortan lazos familiares, además incida a que el mismo 

menor no desee relacionarse con un progenitor, afectando derechos en 

ambas partes. 

 

 

Entrevistado 3 

 

Sí, ya que se genera la separación del menor con su progenitor, además 

se corta toda relación entre padre e hijo, incidiendo en una vulneración 

de derechos. 

Entrevistado 4 

 

 

Sí, puesto que impide generar buenos informes judiciales que 

demuestren la afectación, por ello es importante su regulación judicial. 
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Tabla 4¿Se debe modificar la regulación sobre el síndrome de alienación parental en nuestro ordenamiento jurídico? 

ENTREVISTADO 

¿Se debe modificar la regulación sobre el síndrome de alienación 

parental en nuestro ordenamiento jurídico? 

Entrevistado 1 

 

 

El especialista concluye que se debe modificar el código del Niño y 

adolescente respecto al presente tema, debido a que existen tendencias 

judiciales que incide a que no se lleve un adecuado proceso de régimen 

de visitas, alterando el interés superior del niño 

 

Entrevistado 2 

 El especialista determina que se debe regular una ley especial o por lo 

menos que se modifica el artículo 82 del código del Niño y adolescente, 

donde incorpore ciertos criterios para confrontar este síndrome que 

afecta totalmente al interés superior del niño. 

 

 

Entrevistado 3 

 

Realmente se necesita una modificación regulación de este conflicto, 

puesto que tiene múltiples consecuencias en base a los derechos del niño 

y adolescente. 
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Entrevistado 4 

 

 

 

Se concluye con el acuerdo de la modificación de la regulación que ve 

sobre el tema, puesto que tiene múltiples problemas en el menor, como 

un abordaje psicológico y legal, lo cual afecta a la parte afectada, en este 

caso al progenitor. 
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3.3. Aporte Científico 

PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA EL ART. 82 DEL CÓDIGO DE LOS 

NIÑOS Y ADOLESCENTES, LEY N° 27337, A EFECTOS DE INCORPORAR 

AL SÍNDROME DE ALIENACIÓN PARENTAL COMO CAUSAL EXPRESA 

PARA OTORGAR EL ADECUADO PROCESO DE RÉGIMEN DE VISITAS.   

 I. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

El proyecto de Ley presente tiene como finalidad incorporar el síndrome de 

alienación parental como causal para desarrollar de manera justificada el 

proceso de régimen de visitas, ello con aras de buscar en todo momento el 

interés superior del niño y por ende obtener buenos resultado en su desarrollo 

integral, puesto que en la actualidad no se estudia la figura presente y por ense 

se ha consolidado como un problema de gran significancia en el aspecto 

jurídico correspondientemente. 

II. LA NECESIDAD DE SU REGULACIÓN 

A pesar de su regulación en diferentes legislaciones de materia extranjera, en 

nuestro ordenamiento no existe que esté regulado respecto al principio de 

legalidad correspondientemente, lo que evidencia que exista un vacío respecto 

a este trastorno psicológico, en ese aspecto, impide de manera directa que se 

desarrollen de manera adecuada los procesos de régimen de visitas desde un 

punto de vista legal. 
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III.ANÁLISIS COSTO BENEFICIO  

El presente proyecto de ley no tiene un costo significativo para el erario 

nacional, tampoco genera gastos al estado, sucede todo lo contrario, tiende a 

generar beneficios en materia legal que ayudarán a resolver procesos 

alcanzando una justifica equitativa y de manera célere. 

 

IV. DEL ARTÍCULO A MODIFICAR 

Art. 82 

Variación de la Tenencia. “Si resulta necesaria la variación de la Tenencia, el 

Juez ordenará, con la asesoría del equipo multidisciplinario, que ésta se 

efectúe en forma progresiva de manera que no le produzca daño o trastorno. 

Sólo cuando las circunstancias lo ameriten por encontrarse en peligro su 

integridad, el Juez, por decisión motivada, ordenará que el fallo se cumpla de 

inmediato”. 

Motivos agregados. 

De la misma forma, se tiende a modificar el tema de la variación de la 

tenencia cuando el juez encuentre algún tipo de impedimento o conducta 

negativa por parte del progenitor que la posee para ir en contra de algo 

resuelto, por lo que se detalla de la siguiente manera: 

• El daño o intento de destrucción de la figura del padre que no posee 

la tenencia. 
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• Las limitaciones para cumplir el proceso de régimen de visitas, lo que 

ocasiona el rompimiento de la relación entre padre-hijo. 

• El no respetar los acuerdos que se lleven de manera judicial o 

extrajudicial correspondientemente.  

V. DEROGACIÓN DE NORMAS 

Se derogarán las normas que se opongan a la ley propuesta. 

VI.- VIGENCIA DE LA LEY 

 La presente ley entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial “El Peruano”. 
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CAPITULO IV. DISCUSION Y CONSTRASTACION 

DE LA HIPOTESIS, CONCLUSIONES Y 

RECOMENDACIONES 
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DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

En el presente capítulo de investigación, el investigador cohesiona o 

relaciona los hallazgos obtenidos que fueron productos de la entrevista como 

del análisis documental realizado con los antecedentes que ha citado en el 

marco teórico, todo ello con generar una discusión clara y profunda como aporte 

académico. 

En ese sentido, según el objetivo general que se ha planteado en la 

investigación determinar la influencia del síndrome de alienación parental en 

los procesos de régimen de visitas, tramitados ante el Juzgado de Familia 

Permanente de Lambayeque, año 2020., se tiene como resultados producto de 

las entrevistas como del análisis de casos que sí existe una incidencia de una 

variable sobre otra, esto debido a que se tiende mucho a influenciar en la 

conducta propia del menor, por lo que se crea una falsa imagen, además de 

negativa, del progenitor afectado, por lo que tiende a limitarse un adecuado 

proceso de régimen de visitas, de la misma manera se rescata que este síndrome 

tiende a cortar los lazos y las relaciones entre padre-hijo además que se vulneran 

los derechos tanto del menor como de la figura paterna o materna afectada. 

Éstos resultados tienen una relación directa con la tesis de Seclén (2020) 

quien tuvo como principales resultados que el 95% de las víctimas que han 

pasado esta problemática, considera  que influye este mal psicológico en el 

régimen de visitas, de la misma manera con la tesis de Camina (2018) quien 

concluye que el Síndrome de alienación parental en la legislación mexicana ha 

causado múltiples problemas, entre los que destacan una des variación de la 

patria potestad, así como la  vulneración del principio superior del niño, por 
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último impacta negativamente en su formación,  de la misma forma incide en 

las limitaciones de un adecuado régimen de visitas. 

En base al objetivo específico número 1, Analizar la legislación nacional 

y extranjera sobre el síndrome de alienación parental como factor determinante 

para generar procesos adecuados en los procesos de régimen de visitas, se tiene 

como punto concluyente que el síndrome de alienación parental ha demostrado 

ser una actividad perjudicial que es regulada a nivel internacional, no obstante 

dentro de nuestro ordenamiento jurídico no se ha incluido como causal de un 

adecuado proceso de régimen de visitas, por lo que existe mucho por analizar 

de este mal en nuestro campo normativo. 

Éstos resultados tienen una relación directa con el análisis de Balseca 

(2020) quien determina que es importante resaltar las diversas consecuencias 

que genera la no regulación de la alienación parental, puesto que en mayores 

casos los niños son manipulados con fines privados, por lo que existe la 

necesidad de que los niños, diñas y adolecentes tengan una mejor 

correspondencia con los familiares, ya que a través de ello se genera una mejor 

crianza, educación y desarrollo integral en todos los sentidos, por lo que es 

necesario realizar una indagación como materia de análisis jurídico. 

 

En base al objetivo específico número 2, Explicar los mecanismos para 

identificar al menor alienado y corroborar su aplicación en los procesos de 

régimen de visitas tramitados ante el Juzgado de Familia de Lambayeque, año 

2020 se determinó que, del 100% de casos de régimen de visitas, en el 60% el 

juez pudo entrevistar al menor, y en igual porcentaje (75%) se ordenó la pericia 
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psicológica así como la evaluación mediante el informe social; es decir, en más 

de la mitad de expedientes se aplicaron los mecanismos para poder identificar 

si el menor tenía o presentaba rasgos de síndrome de alienación parental, de la 

misma forma del 100% de casos de régimen de visitas, en igual porcentaje 

(30%) los justiciables demandados simultáneamente manipulan la opinión de 

los menores cuando se les requiere intervenir en el proceso, así mismo, 

presentaron una conducta maliciosa que termina perjudicando al otro 

progenitor; por otro lado, el 20% suministra información peyorativa 

(agresiones, insultos, humillaciones) frente al menor cuando se entera del 

proceso judicial incoado en su contra. 

Éstos resultados guardan una relación con el estudio de Castillo (2016) 

quien refiere que este síndrome es un mal que afecta en diversos aspectos a los 

involucrados, por la parte de los niños, tiende generar ciertas conductas 

negativas a lo largo de su trayectoria vivencial y en el padre, por vulnerar su 

derecho sobre la patria potestad, ya que el menor afectado está con el progenitor 

que limita su libre desarrollo a la personalidad, en el caso del contexto no se 

analiza esta figura en gran índice, solamente se evidencia un 40% para que se 

ordene la pericia correspondiente. 

Por último, respecto al objetivo 3 de la investigación se propuso la 

modificación del artículo 82 sobre el código del niño y adolescente para tratar 

la trama descrita. 
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CONCLUSIONES 

1) En coherencia con el objetivo general de la investigación, se concluye finalmente 

que sí existe una influencia del Síndrome de Alienación Parental sobre el proceso 

de Régimen de visitas en la institución judicial en estudio, esto se visualiza en la 

conducta propia del menor, la creación de una imagen paterna o materna negativa, 

vulneración de derechos y el rompimiento de la relación de padre-hijo. 

2) En coherencia con el objetivo específico 1 de la investigación, se determina que 

el síndrome de alienación parental es regulado a nivel internacional, sin embargo 

dentro de nuestro ordenamiento jurídico peruano, no se ha incluido como causal 

dentro del desarrollo del proceso de régimen de visitas, por lo que existe un 

debilitamiento jurídico respecto al tema en nuestro campo normativo. 

3) En coherencia con el  objetivo específico 2 de la investigación, se tiene como 

resultados que, del 100% de casos de régimen de visitas, en el 60% el juez pudo 

entrevistar al menor, y en igual porcentaje (75%) se ordenó la pericia psicológica, 

de la misma manera  un 30% de padres manipulan la opinión de los menores 

cuando se les requiere intervenir en el proceso y el 20% suministra información 

peyorativa (agresiones, insultos, humillaciones) frente al menor cuando se entera 

del proceso judicial incoado en su contra. 

4) Por último, se determina que no existe dentro de nuestro ordenamiento jurídico 

una modificación del artículo 82 del código del niño y adolecente, lo que se 

sugiere como propuesta de investigación. 
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RECOMENDACIONES 

1) Se tiene como recomendación general aplicar lo propuesto por el indagador, 

puesto que la modificación del artículo 82 del código del niño y adolescente, 

traería beneficios en un adecuado proceso de régimen de visitas como una causal 

referente. 

2) Se tiene como segunda recomendación a los futuros indagadores, seguir 

analizando el presente tema de estudio, sobre todo tratar de insertarlo en nuestro 

ordenamiento jurídico, puesto que, a nivel extranjero, esta trama si ha sido 

considerada en temas legales, lo que nos llevan una mayor ventaja y mejor 

entendimiento sobre este comportamiento de los progenitores en un menor. 

3) Se tiene como tercera recomendación, que se implementes todos los mecanismos, 

por parte de los jueces, para identificar el síndrome de alienación parental de 

manera preventiva a la hora de generar un proceso de régimen de visitas, de la 

misma manera proponerlo como causal de variación de tenencia. 

4) Difundir los presentes resultados hallados por el investigador, puesto que va a 

favorecer en defender los derechos de los afectados como obtener una justicia 

optima y eficaz. 
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